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La ley 2046 de 2020 de compras públicas:
¿espejismo o alternativa de inclusión económica para agricultores 
campesinos, familiares y comunitarios?
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Introducción

La comercialización de productos ha sido una de 
las más fuertes talanqueras para la Agricultura 
Campesina, Familiar y Comunitaria (ACFC) en 

Colombia, y en general en los países del sur global. Coin-
cidiendo con la apertura económica de la década de 1990, 
se ha generado un cambio dramático en las formas como 

se distribuyen alimentos, pasando de las plazas públicas, 
las ferias locales, los mercados campesinos y el merca-
do libre, al monopolio de los supermercados de grandes 
superficies, al dominio de las empresas multinacionales 
y las grandes transacciones comerciales por cuenta del 
“alimento mercancía”. Esto quedó muy evidente durante 
la Pandemia generada por el COVID-19, ya que la estra-
tegia de los programas de ayuda alimentaria, privilegió a 
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los grandes proveedores de alimentos baratos, frente a la 
opción del abastecimiento de alimentos locales produci-
dos por agricultores campesinos.

Los problemas más relevantes de los actuales esque-
mas de comercialización tienen que ver con una nor-
mativa e institucionalidad inadecuada, infraestructuras 
deficitarias, falta de información oportuna y precisa, 
largas cadenas de intermediarios dominadas por ciertas 
fuerzas económicas donde los productores no tienen 
capacidad de negociación ni precios justos por sus pro-
ductos.

No obstante, recientes normativas sobre distribución 
parecieran dibujar un panorama distinto. En agosto de 
2020, en medio de la pandemia, y la situación de aisla-
miento que ésta suscitó, el Congreso de la República 
aprobó la ley 2046 denominada “Ley de Compras Públi-
cas” (MDRD, 2020b) según la cual los entes territoriales 
están obligados a comprar a las organizaciones de agri-
cultores campesinos de cada territorio, con fondos públi-
cos, parte de los alimentos demandados por instituciones 
educativas, hogares infantiles, instituciones carcelarias, 
etc.

Después de una discusión de varios años, esta inicia-
tiva abre la posibilidad esperanzadora para hacer frente a 
uno de los cuellos de botella más críticos de la agricultura 
colombiana, que es la comercialización. Sin embargo, la 
misma ley puede convertirse en una falsa ilusión para las 
organizaciones de la ACFC, si no se adecúan las condi-
ciones para que, efectivamente, sean las organizaciones 
locales las proveedoras de alimentos.

En este breve texto se muestran los componentes de 
la nueva ley, algunos antecedentes y las circunstancias que 
pueden hacer de ésta, bien una oportunidad a favor de la 
ACFC, o un nuevo espejismo más, surgido de la institu-
cionalidad gubernamental.

La normativa reciente en materia de 
producción de alimentos

El renovado interés por analizar las dificultades y 
generar alternativas a los problemas de distribución de 
productos agropecuarios por parte de la agricultura cam-
pesina, fue suscitado por el Acuerdo de Paz (2016) en cuyo 
punto 1.3.3 contempla estímulos a la producción agrope-
cuaria, así como a la economía social y cooperativa; es-
pecialmente se resalta la necesidad de crear condiciones 
adecuadas para la comercialización de productos de la 
Economía Campesina, Familiar y Comunitaria (ECFC) y 
aportar a la garantía del derecho a la alimentación.

Posteriormente en la resolución 464 de 2017 (MADR, 
2017a), que acoge los lineamientos para la Agricultura 

La ley de compras públicas puede 
convertirse en una falsa ilusión 
para las organizaciones de la ACFC, 
si no se adecúan las condiciones para que, 
efectivamente, sean las organizaciones 
locales las proveedoras de alimentos.

Campesina, Familiar y Comunitaria, se incluye el linea-
miento 6.7 sobre Circuitos Cortos de Comercialización 
(CCC), con lo cual se pretende reducir la intermediación, 
una distribución local basada en cercanía geográfica que 
reduzca costos y aproxime a productores con consumi-
dores y la generación de redes sociales basadas en la con-
fianza.

Dicha resolución propone dos estrategias centrales 
para este lineamiento; la primera de ellas es la de Com-
pras Públicas (CP) que pretende vincular a las organiza-
ciones de ACFC a los procesos de abastecimiento de los 
programas alimentarios con cargo a fondos públicos. Para 
lograrlo se enuncian varios criterios, entre ellos conocer 
la oferta y demanda territorial, planificar la producción 
para atender a dicha demanda, fortalecer la capacidad de 
las organizaciones locales, vincularlas de manera efectiva 
como abastecedoras de dichos programas gubernamen-
tales de alimentación local, generar una institucionalidad 
que responda efectivamente a la articulación intersecto-
rial requerida para que esta figura sea funcional, generar 
estrategias de financiación para generar flujos económi-
cos oportunos en manos de los agricultores de la ACFC, 
definir porcentajes mínimos de compra a las organiza-
ciones, mecanismos de formalización de la compra y se-
guimiento.

La segunda estrategia del lineamiento son los Mer-
cados Campesinos y Comunitarios, que busca generar 
sistemas agroalimentarios locales sostenibles a partir 
de promover y fortalecer las experiencias de mercados 
campesinos existentes y establecer nuevas iniciativas que 
dinamicen el abastecimiento por parte de los ACFC de la 
localidad. Entre los criterios esbozados en la resolución 
para afianzar dicha estrategia están revisar y ajustar el 
marco normativo, programas educativos para la difusión 
de estos mercados y la creación de conciencia en con-
sumidores, promover la inclusión y el empoderamiento 
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006 que adopta el “Plan Nacional para la Promoción de 
la Comercialización de la Producción de la Economía 
Campesina, Familiar y Comunitaria” (MADR, 2020a) 
derivada también del acuerdo de Paz (Punto 1.3.3.4). 
Dicha resolución propone mejorar las condiciones de 
comercialización reduciendo las asimetrías de informa-
ción entre productor y consumidor, así mismo potenciar 
esquemas alternativos a escala territorial por parte de or-
ganizaciones campesinas. Como estrategias la resolución 
considera, entre otras, una mesa técnica nacional para la 
comercialización rural, la disposición de un sistema de 
información de precios y servicios logísticos, el forta-
lecimiento de las capacidades de comercialización de 
las organizaciones, el impulso a los sistemas de garantía 
participativa, así como el desarrollo de circuitos cortos 
de comercialización y el fortalecimiento de las compras 
públicas. La resolución 006 de 2020 busca renovar los 
mecanismos de distribución que cuenten con un mayor 
protagonismo del campesinado.

La ley 2046 sobre compras públicas
Al tiempo que fue promulgada la resolución 006 

de 2020, un equipo de trabajo liderado por la Unidad 

La resolución 464 propone mejorar 
las condiciones de comercialización 
reduciendo las asimetrías de información 
entre productor y consumidor, así mismo 
potenciar esquemas alternativos a escala 
territorial por parte de organizaciones 
campesinas.  
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Alimentos ultraprocesados que compra el ICBF para sus niños.

económico de mujeres, ofrecer servicio integral de exten-
sión agropecuaria a las organizaciones de ACFC, apoyar 
la adecuación de infraestructuras y logística para la ope-
ración de estos mercados, entre otras.

Sentadas las ideas centrales de lo que sería un sistema 
de distribución con participación de la ACFC, en la re-
solución 464 de 2017, el 15 de enero del 2020 el Ministe-
rio de Agricultura y Desarrollo Rural emite la resolución 



CRISIS CLIMÁTICAS Y ALIMENTARIAS 65

Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias 
(UAEOS) del Ministerio de Trabajo, pretendía generar un 
borrador para una ley nacional de Compras Públicas, que 
finalmente fue aprobada por el congreso de la república el 
6 de agosto de 2020, en la cual se “establecen mecanismos 
para promover la participación de pequeños productores 
locales agropecuarios y de la agricultura campesina, fami-
liar y comunitaria en los mercados de compras públicas 
de alimentos” (MADR; 2020b).

Antecedente importante de esta ley fue la resolución 
16432 de 2015 emitida por el Ministerio de Educación 
Nacional para promover las compras locales en el Pro-
grama de Alimentación Escolar (PAE), obligando a los 
restaurantes escolares a comprar como mínimo un 20 % 
de los alimentos a agricultores campesinos. Esta medida 
sin duda constituyó un muy importante paso en la idea de 
articular a los agricultores campesinos locales con la pro-
visión de alimentos frescos y culturalmente compatibles, 
para ofrecer dietas mucho más saludables y adecuadas en 
restaurantes escolares.

La demanda pública de alimentos por parte del ICBF, 
el Ministerio de Educación (Programa PAE) y la Unidad 
Servicios Penitenciarios y Carcelarios (USPEC), alcanzó 
en 2018 un valor de 2,6 billones de pesos (FAO, 2020), 
que, en su gran mayoría, fueron a dar a manos de empre-
sarios contratistas que compraron en mercados de eco-
nomías de escala donde los precios bajos para productos 
no perecederos y de calidad no reconocida, constituyen 
la característica común.

Argumentos importantes para superar la perversi-
dad de un sistema de distribución de alimentos en ma-
nos de contratistas, incluidos en esta ley, constituyen 
un antecedente importante para una reestructuración 
necesaria. Entre otros, esta ley defiende ideas de una 
economía solidaria que genere riqueza para los terri-
torios, dinamice la producción agroalimentaria local 
fortaleciendo la asociatividad, promueva el rescate de 
productos autóctonos de cada región y genere hábitos 
saludables de alimentación en estos programas públicos; 
finalmente que reduzca la huella ambiental al reducir el 
gasto energético que supone el transporte de alimentos 
a largas distancias.

Aunque en el escenario más optimista durante las dis-
cusiones del borrador, se calculaba conseguir aprobación 
para el 10% de las compras públicas, realmente fue apro-
bada con el 30%, superando incluso la anterior propuesta 
que tenía el Ministerio de Educación para el programa 
PAE. Así mismo la ley contempla la necesidad de realizar 
pagos contra entrega para hacer viable unas condiciones 
económicas mínimas a los ACFC. También se menciona 

la necesidad de promover acciones pedagógicas a las al-
caldías y gobernaciones sobre aspectos como seguridad y 
soberanía alimentaria, agroecología y producción soste-
nible; prevención de pérdida y desperdicio de alimentos; 
comercio justo y consumo responsable.

 
¿Ventajas reales o nuevas ilusiones 

infundadas?
Sin duda el Acuerdo de Paz ha facilitado la generación 

de una nueva normativa que renueve el interés por las es-
trategias de distribución local de alimentos, generando 
condiciones para un sistema agroalimentario territorial 
y sostenible. Mecanismos concebidos en la figura de los 
Circuitos Cortos de Comercialización, constituyen una 
respuesta adecuada a los problemas actuales de distribu-
ción que menoscaban la producción local y no promue-
ven la garantía del derecho a la alimentación sana. No 
obstante, las condiciones necesarias para que estos plan-
teamientos se hagan reales y constituyan efectivamente 
una alternativa para resolver el problema histórico de ac-
ceso al mercado por parte de los productos de la ACFC, 
requieren más que una normativa con planteamientos de 
inclusión.

El documento oficial emitido por el MADR para 
avanzar en la implementación de la ley 2046, sometido 
a discusión, ha generado desesperanza entre quienes han 
creado una expectativa positiva hacia la misma. Aspectos 
centrales de discusión son los siguientes:

Definición y participación de la ACFC: 
No es clara la distinción que se hace entre pequeños 

productores locales agropecuarios y de la ACFC como 
dice la ley en su enunciado. Desde lo conceptual, pare-
ce un retroceso volver a plantearse la figura del pequeño 

Aunque en el escenario más optimista 
durante las discusiones del borrador, 
se calculaba conseguir aprobación 
para el 10% de las compras públicas, 
realmente fue aprobada con el 30%, 
superando incluso la anterior propuesta 
que tenía el Ministerio de Educación 
para el programa PAE.
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productor (categoría centrada en el tamaño de los pre-
dios) en lugar de avanzar en el posicionamiento de una 
figura multidimensional como es la ACFC (centrada en 
la identidad y racionalidad del campesinado). Un enfo-
que de pequeños productores, es mucho más cercano a 
la vieja discusión sobre estas políticas dirigidas a la em-
presarización como fin último y deja de lado enfoques de 
reciente discusión y avance como es el concepto integral 
de la ACFC.

Ahora bien, en sus definiciones, la resolución de im-
plementación de la Ley pretende crear un nuevo concep-
to de Asociaciones de la ACFC, como aquellas en las que 
“por lo menos el 70% de los integrantes de la organiza-
ción son productores de la agricultura campesina”, lo que 
abre la puerta totalmente a que empresarios intermedia-
rios conformen organizaciones con estas características, 
que terminarán subordinando a actores de la ACFC a su 
total dominio. Esto, sin duda, desvirtúa por completo la 
figura de organizaciones de la ACFC que requieren todo 
el respaldo para poder consolidarse como protagonistas 
de las compras públicas a nivel local.

Adicionalmente, el documento de implementación de 
la Ley define poblaciones a las que aplicaría de manera 
diferencial como mujeres, jóvenes, víctimas, reincorpora-
dos, etc., poblaciones que no necesariamente estarían ca-
talogadas dentro de la categoría de la ACFC, lo cual abre 
puertas a que cualquier actor (como los ya convencionales 
intermediarios comerciales) se infiltren bajo cualquiera 
de estas figuras y terminen siendo quienes, nuevamente, 
se apropien de este mercado de compras públicas.

Según la Mesa Técnica, los actores de la ACFC 
(MADR, 2017b) corresponden a familias y organizacio-
nes que tienen como características esenciales: a) que vi-
ven en sus fincas o en áreas funcionales a estas; b) poseen 
una o menos de una Unidad Agrícola Familiar (UAF); c) 
sus ingresos familiares se conforman mayoritariamente 
por actividades agropecuarias; d) la mano de obra es pre-
ponderantemente familiar. Es necesario vigilar el cum-
plimento de estas condiciones y evitar el clientelismo a 
que esta figura puede quedar sometida si no se defiende la 
idea de que las compras públicas atañen a los agricultores 
locales que cumplen con la denominación de ACFC.

 
Exigencias para oferentes:
La resolución de implementación sugiere condiciones 

de puntajes que se alcanzarían con el cumplimiento de re-
quisitos, que excluyen de entrada a organizaciones que no 
tengan por ejemplo registro tributario RUT, experiencia 
previa de contratación o suficiente capacidad financiera, 
el cumplimiento de requisitos sanitarios y fitosanitarios 

exigidos por la autoridad competente, entre otros. Estas 
condiciones no son de inmediato cumplimiento por parte 
de las organizaciones de ACFC locales, lo que hace nece-
sario adecuar la normativa a dichas condiciones para que 
sea realista su aplicación.

 
Sobre la conformación de la mesa técnica:
La Mesa Nacional, como máxima instancia reguladora 

de la ley de Compras Públicas, dejó por fuera a actores 
centrales en su funcionamiento como son el ICBF y la 
Unidad Administrativa Especial de Organizaciones So-
lidarias (UAEOS). Como se mencionó anteriormente, 
el ICBF es tal vez la institución del gobierno que mayor 
experiencia tiene en la figura de compras públicas, la ha 
implementado desde 2015 y la ha enfocado a la estructu-
ración de dietas variadas y sanas con arraigo cultural, para 
los niños y niñas que atiende. La UAEOS, por su parte, 
ha jugado un papel preponderante en la construcción del 
documento de la ley y en la articulación interinstitucional 
que dio como resultado una discusión amplia e intersec-
torial. Su papel en el fortalecimiento de las organizacio-
nes bajo principios de economía solidaria, constituye un 
aporte invaluable en el funcionamiento de las compras 
públicas, en manos de las organizaciones de la ACFC.

La composición de la mesa sugiere un hombre y una 
mujer de los pequeños productores, así como de las or-
ganizaciones de la ACFC, que como se mencionó antes, 
puede quedar en manos de los intermediarios comercia-
les que conformen dichas asociaciones, máxime cuando 
para ser elegidos en dicha mesa, deben presentar su hoja 
de vida ante el ministerio, que será quien los elija.

 
Para incluir a las organizaciones de la ACFC
¿Cómo pueden constituirse las estrategias de pro-

moción de la distribución de productos de la ACFC, 

Parece un retroceso volver a plantearse 
la figura del pequeño productor (categoría 
centrada en el tamaño de los predios) 
en lugar de avanzar en el posicionamiento 
de una figura multidimensional como 
es la ACFC (centrada en la identidad 
y racionalidad del campesinado).
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especialmente la estrategia de compras públicas en una 
posibilidad real para fortalecer las capacidades de los 
agricultores de la ACFC a nivel local, generar nuevas y 
mejores oportunidades para la distribución de sus pro-
ductos, empoderar a las organizaciones, mejorar procesos 
de planificación y producción local con comercialización 
asegurada, a la vez que se mejoran condiciones para la se-
guridad y soberanía alimentaria y nutricional a nivel local?

Sin duda los planteamientos, tanto de las resoluciones 
mencionadas como de la ley, no son suficientes para cum-
plir estos propósitos. La larga historia de marginalidad en 
que han tenido que producir y competir en los mercados, 
han puesto a los campesinos en una posición desventa-
josa para enfrentar retos como los acá planteados. Será 

necesario, entonces, generar condiciones mínimas para 
que esa sea una posibilidad real de generar bienestar en 
las comunidades, al tiempo que se fortalece su capacidad 
de atender a las demandas locales de alimentos frescos, 
sanos y diversos. Entre otras condiciones, será necesario:

1. Procesos para elección transparente de organiza-
ciones proveedoras a nivel local. Centrar la figura 
de Compras Públicas en Organizaciones recono-
cidas en cada localidad o nuevas que se conformen 
como parte de procesos genuinos de organización 
local, exclusivamente con familias de ACFC de 
la localidad, sin recurrir a alianzas perversas con 
comerciantes agropecuarios, que manejarían el 
negocio. 

Ilustración: Mecanismo de la Sociedad Civil y Pueblos Indígenas para las relaciones 
con el Comité de Seguridad Alimentaria de Naciones Unidas.
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2. Flexibilizar los requisitos de perfil exigidos a las 
organizaciones de la ACFC. Generar condiciones 
para que haya una vinculación efectiva de las or-
ganizaciones locales, sin alianzas con terceros, lo 
cual requiere flexibilizar las normas acordes a su 
perfil particular, además de avanzar en un proceso 
de acompañamiento para el cumplimiento gradual 
de normas.

3. Trámites realistas para acceder a la demanda de 
compras públicas. La flexibilidad en las normas, 
pasa por reducir trámites burocráticos que generen 
posibilidades reales a las organizaciones locales de 
acceder a dicho mercado. Eliminar procedimien-
tos innecesarios o de imposible cumplimiento.

4. Pago contra entrega a los agricultores. Dada la baja 
capacidad financiera de los campesinos, los proce-
dimientos de pago deben hacerse contra entrega 
de modo que se genere una economía viable para 
las organizaciones locales.

5. Asesorar la planificación de la producción. Indu-
dablemente las organizaciones locales no estarían 
en condiciones reales de cubrir la demanda ali-
mentaria de las instituciones y entidades guber-
namentales, a no ser que se presten para servir de 
trampolín de las mafias que acaparan la contrata-
ción pública de alimentos. Esto obliga a un aseso-
ramiento técnico para la adecuada planificación 
de siembras que asegure la oportunidad y diversi-
dad que las compras públicas requieren.

6. Fortalecimiento de procesos de organización. Adi-
cionalmente, las organizaciones requerirán de un 
proceso intenso de fortalecimiento de sus capaci-
dades de coordinación, planificación, gerencia y 
trabajo colaborativo. Este acompañamiento debe 
vincularse con el proceso de extensión agropecua-
ria que trata la ley 1876 o ley Sistema Nacional de 
Innovación Agropecuaria (SNIA).

 
Consideraciones finales
Los sistemas alimentarios sostenibles, requieren de la 

configuración de territorios agroalimentarios de la Agri-
cultura Familiar, como conjuntos complejos de sistemas 
de producción multifuncionales (Samper, 2015) maneja-
dos por organizaciones de agricultores familiares de cada 
localidad que, a su vez, sean las directas proveedoras de 
alimentos a los consumidores locales. La participación de 
la ACFC en el abastecimiento local, representa sin duda 
una oportunidad inmensa para generar procesos sosteni-
bles de nutrición de niños, niñas y jóvenes tanto en pro-
gramas del ICBF como programas PAE del Ministerio 

de Educación, al tiempo que se fortalece al campesina-
do local. Una investigación desarrollada recientemente 
en un proyecto piloto de abastecimiento por parte de la 
ACFC al programa PAE en Granada (Antioquia) demos-
tró cómo este abastecimiento con alimentos frescos y sa-
ludables posiciona la alimentación de niños y niñas como 
estrategia exitosa de desarrollo rural (Valderrama et al., 
2018). Esta puede ser una oportunidad importante para 
la inclusión económica de los ACFC y para avanzar en la 
idea de soberanía alimentaria a nivel nacional.

No obstante, dar el protagonismo a los agricultores 
del campesinado en estos sistemas de producción y distri-
bución, requiere cambios estructurales sin precedentes a 
nivel de producción local planificada, fortalecimiento or-
ganizacional y esquemas de contratación transparentes, 
flexibles y vigilados. Será necesaria una decisión política 
que, por lo pronto, parece lejos de pretender una posi-
bilidad real de cambiar la actual tendencia clientelista, 
monopolizada y amañada de la adquisición de alimentos 
con fondos públicos. 
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